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CAPÍTULO XXII.

DE LAS VENTANILLAS,
\j y^L,cici5#

de ordinario las
.*^f|P| ventanillas, ó gateras ázia
y -i los patios ,jardines, corra-

les, ó texados ,_por querer gozar
délas luzes ,.no:pudiendohazerio;
en daño del vezino :y cafo que fe.
abran ;,: pueda en .cada pkfá; dos
ventanillas deteícía,y quarta^arri
madás alas carreras de los fíelos,
con fus redes de alambre muy



jerce, de modo, que niregiftrén"
ocafioneñ á que por ellas fe

hen bafcofidades, nife haga per
icio a las viviendas,de que refuf
n pefares entre los vezinos. . J
Debefe atender ,antes que fe

íguen áabrir,que- el Alarifevea,
otra parte ,finregíftro, püe-

¡rgozar de luz,abriendo buar-
s :yporque acontece aver con-
itode venta, quedando ficiópa-
efte efeóto,con que no ay impe
neto, niquexavcafo que no aya,
contrato ,debe cerrar ,y fabri-

r en aquella parte q fuere fuya,
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CAPITULO XXIII.

EN 'QUE FORMA SE
ha de labrar enfrente de Mo-

nafterios, para que no fean
;

-j| regíftrados.
"'''

M^MOn dignas. de todo refpe»1
X^Sp.- to las Cafas dedicadas á

' Dios, y áfus fiervos, de
quienes los Fieles, con feguro, nos
valemos para la intercesión y afsi-J
como los Conventos de Relígio-
fos, yReligiofas lo.fon, debemos
tan jufta reverencia labrar en íiS



te dellos,y ha de fer de talpropor
cion,que aun de proprio derecho
fe pierda'? yquando algún vezino
lohtziere, debe abrir fus venta-

ñas ,y guardas, yotras cofas ? que
nofeanla ocafion d.e,rcgiftrar fu
claufura,aunqueaya calles de por
mediodías quales véntanas,y todo
genero de rotura deben fer con-

denadas! porque de ellas ,no folo
fus viviendas ,fino los Jardines ,y
Huertas áqüé falen \ yá por ocu-
parte en ellas, yá por defcanfar ,y
ya por meditar,teniendo por me»
dio fe retiro \ parada alabanza de¡



rifen»
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DiSs Nueftro Señor.
Es de la obligación de Reli-

giofos,- que levanten fus cercas,
fiete tapias en alto con el cimien-
to,que afsi labradas ,no ferán de
los feculares regiftrados ,y el al?
bardilla de mas amas, conquere
nenáfer fiete tapias ,y media deí
alto ,yafsi,ningún vezinoí pueda
labrar en per juyzio,regiftrando;^ni
quitando el Sol: y fipareciere que
cae á parte de Noviciado ,feeony
dena en todo qualquier genero de
regiftro. mmnl

Yporquelas Religiofas,que vi-



ven en perpetua, claufura-, deben!
gozar 'de:- mayor privilegio ,para!
no fer regiftradas 5 de ventanas,
guardasr gateras, ó troneras \ y
otros quáleíquier genero de regif
tros a afsi en fabricas que fe hizie-
fent^rimadaá:;por;qüalquiera--dq
los lados.,fechadlo que efténbe^
chas, deban fórcondenadas, aun-
que pallen calles de por medio :y
eftofe aya de entender, en quanto
á celdas, dormitorios ,lárdiees", y
Muertas";,, que a fhckuíuíaperte-
necen*

Yen quanto á las cercas de las
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huertas ,y jardines de los dichos
Monafterios,fe les ha de obligar á
que levanten fiete tapias enalto,
con fu cimiento, yalbardilla, con
que ni fon regíftradas,y libremen-
te pueden en dichos jardines ,dar
alivioá tan eftrecha claufura :y fi
á los Religiofos,por la decencia, q
es juftareverencia ,fe les concede
poder eftorbar á los vezinos pró-
ximos-iddiftantes, que no labren,
aviendo de fer por ellos regiftra-
dos, y que no impidan elSol > con
mas razón á las Religiofas ,que ni
falen en toda lívida á parte algu-
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ha, y que viven para con elmun-
do fepultadas. s

- * ' - : r ñ$ \ ú¡]i.
'%m Advierta- el. Alarife:,que; fue-
renombrado para efedo'de efto,
que no faltando ala jufticia,dé la
r:gracia:á.\ quien -tanto, por ú^m\
i\ imerece, comoRelígíofos, -\u25a0>

:U]
•"\u25a0 ''- C8£
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capitulo^ mmm
DE.;LA'T0RM.4aQ^E
lfedebe obfervar ,en poner 1as (

piiaftras, ypoftes,en porta- ,'
iles;, ó cpfif"publicas, .(s.

|||||;T fepufiere alguna pilaító
' piedra, ópofte de tfü$j

algún porta! Itfij
efte cafo conozca el Alarife a

donde viene da" juntade lamediad
neria pdA'parte-de afusra;dexaffi
do caer vnplomo hafta abaxo , y
adonde Cayere



\y deide ella tire vn cordel /qu!
venga con la dividan de la media-
neria de laparte de adentro, y co-
nocido los medios della ,plántela
pilaftrá ,ópofte de medio a me-
dio de ambas divifiones -,quedan-
do tarttoitvtto, comol otro lado:
y la eofta qué tuvieren, cepa,y pi-
tíaftra ,ha de fer de ambos vezi-
ros, como los demás gaftos pro-
cedidos :j«ncaíb que el yno de
los vezinos medianeros; ,no quiera
pagar la mitad de dichos gaitas,:
tomara los plomos de dicha me-
dianería, ydefde alliazta fufitio,
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dé todo el grueflo de dichas pilaf
tras, guardando fus tiranteces, afsi
en la parte de afuera, que fale á lo
publico 3 como étiia de adentro,
que

'corresponde donde eftáolas:
tiendas 5 efto fe debe guardar en

toda parte publica, aunque fean1
jambas ¿opilares ,óotras qualef
quier medianerías en fachadas,

quedando defembara^adaS las
entradas de caías ,ü de -

i/
-

a tiendas, >.\u25a0\u25a0 -Wn-':
*_!& 4k \u25a0ék

\u25a0 ¡. 4¿*
....u ... i..- .., W
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CAPITULO XXV.

DE LA.FABRICADE LOS
hornos, y como fin perjuicio

de los vezinos fe hagan.

¡:^^|P Uedevn vezino en fucafa
ÍÉ^S hazer vnhorno, con cali--

dad de dividir la pared
medianera, que fea de dos píes de
grueífo ,y de ella fe hade apartar
vn pie,para que pafle el ayre ,ó
viento, y las viviendas que arri-
man á dicha medianería, no fe ca- 1
lientemy fiarrimare,fe debe man- 1
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.lemoler ,ó que guarde loque
Iy es la razón, que delconti-
[cálentaríe la medianería, . vic-
ieígo a la cafa del medianero;
_ndo cerramiento ,_adonde fe
ere elhorno, fea diftancia de
pies ,a lo menos, porque de la
:ediaeioo ,ruidom traginodel
johornO}ácontece,ó incendio.,

lina,y deíminuy e el valor dé li
imedtanera,y afsi.el dueño del
no ha de eftar obligado a pa-
ir los daños ,y reparos ,que
procedieren por aquella >



CAPITULO XXVI.
DE LAS CHIM-ENEAS,

yen qué parte íe Íabren,fm
. agravio de losve-

zmos.

|^^Abranfe las chimeneas por
¡m¡¡^ comodidad del tiempo,y

para el cotidiano exerci»
cío de las familias fyaísi fon per-
mitidas :mas como de ellas nacen
algunos daños ,que fe han vifto,
es neceíiario dar el modo para
eiegír lasarte ,y fe fabrica 5 y aísi
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ando fe fabricare ,fea arrimado
ipared medianera \, finque ro-
, nihaga rompimiento en dicha
redyy de exceder de efto:,debe
dem0lida?y fifehizíerearrima^!
á cerramiento, ha.de. chapar j

atrovdóbles en^o-doelancho de
canon ,haft a elprimer. -qüartoy y
'fde:aili^pára-a.rnba,fehad.eapar
imedio pie de:dichocerraiÉiehT
fiféírazón del cáor,y ollin,que
,Ios-cañones fe cria,de que refulj*
a los incendios erilas cafas ,por
> obrarlas con el.euydado,..tjue



En quanto á los hogares, que fe
hizieren fobre fuelos de madera,
ayan de tener debaxo vnos canos
de barro cocido ,de los que lia-
man inarangeros; y quanto mayo-
res fueren,fetá mejor,y encima de
ellos fe haga fu fardinel de ladrf
llo,y el refto,fe terraplene con tie-
rra pifen, y defpues fe fuele con la
dtilioyybarro: con que obrados
u en efta forma ,fon feguros?

como libres las caías
\u25a0aí-_.ia \y± -;:de fuego.?- :-a¡ ?/A -a,%

* -«
&
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APITULO XXVII.
\jAi-=^aL_/CrfI\JD^Erétjf

e tullen quedar entré dos
cafas, vezínas.

Uchos dueños de cafas,por
conveniencia de dar luz

m a los quartos, y apofentos
Has 3 dexan vn callejón 5 y
blo para efto ,fino también
dar vertiente á. las aguas 5 y

>errnanecen algunos , y fe
ciíte-, requiérele ,.que vrba-
ente avenidos Sos vezinoss



9

nopermiten que en ellos fe arro-
jen efcrementos, porque no fiólo
reciben daño las paredes, finoque
los demás vezinos, por razonde la
putrefacción de la tierra enfer-
men. Sipareciere que alguno de
dichos vezinos 'contraviene áefto^

!eftará obligado á los danos de las
©arédes ,y á que fas ventanas feañ;
|cerradas,pagañdo la cantidad, que
por vn Alarife fe dixere ,.prece-
diendo m declaración : y afsimif
mo, que á fu cofta* fe mande lim-
piara yen cafo de no querer hazer-;
loypueden dos demás vezinospe-
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dir contra *él,para que loexecute,
en virtud,de Autode Juez. ¡;¡ \ a \u25a0,

También han de eftár obliga-
dos todos los vezinos, a mandar
limpiar el callejón dos vezes al
año ,por lomenos, por evitar los
malos vapores ,que de otras cafes
fe crian :y porque en la ventila-
ción, que haze el viento, no tenga
qualidad nociva,que meter en los
quartos,y apofentos,y fean fanos.

Yen cafo que los vezinos de,
dicho callejón fe conformaren,
fiendo la mayor parte á que fe
condene ,1o pueden hazer ,.apro-

=í-
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vechandofe cadavnode la parte
de fitioque le tocare, echando las
aguas por otra parte ,con que fe
quitan todos los inconvenientes
referidos,que no fon pocos?y efto
fe entiende en los callejones ,que
ha mas de diez años quélo fon ,y
en poffefsion de dichos veziños: y

fife híziere de nuevo, me remi-
to al Capítulo quarto ,en

*\u25a0 que fe dá la forma.
# # # . . #

# # #: # 8J# # # #
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CAPITULO XXVIII.
DE LAS CUEVAS, Y EN

qué parte convenga el
nazeriaSe

Ilp^Nproprio fitio,qualquie-
I^S,,rapuede hazer cueva,pro

- ; i i-undandota diez pies,por~
que tenga bailante opa ,y apar-
tándola de los macizos de las pa-
redesiyen cafo que mine la cafe
del vezino , eftará obligado á ce-
rrar el rompimiento de cal, y can-
toáfocofta , tomando elplomo



LOO

de la medianería
~

entrabas vezn?
dades,y deno házerlo el vezino
dagnificado ,puede querelíarfe
criminalmente, por elevidete pe-
ligro que le amenaza
delarotura,ypocafubfifteciade
íucaía.,porque debe fer obligado)
a cerrarla,^ pagar los daños.

-\u25a0'_ xíaliendoeon la cueva a la ca-
lle,fe debe condenar ,ymandar
macicar, porque el fitionoesfu-
yo,y toca álaVilla:demas,de que
con la continuación delasaguas,
ynumedades,fe recaían los terre-
nos, ycon el golpeo repetido de
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coches,y carretas,que en la.Repú-
blica,vnos ruedan por grandeza,!
yotros ,por lo que acarrean de
baftimentos, ymateriales,rinden
los cimientos ,por eftarlo, délas
aguas, yhumedades ,y feocafio-
nan los daños ,que en larga expe-
riencia fe han vifto^y afsi,el Alari-
fe debe condenarlas ,aun no que-
riendo el dueño,y dar quenta á la
Villa,porque no, de la voluntad
de vn particular ,padezcan mu-
chos,pues,para efto eftá el Ayun-
tamiento ,ó el Cavallero Regí»
dor,ComiíTariÓ del quartél ,pa~
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raque lomanden.
Véndenle las cafas ,por razón

de algunos accidentes . y fiacon-
teciere, que eldueño de lapoílef-
fion vendiere la mitad de dicha
cafa ,y en ella eftuviere alguna
parte de cueva,y no lamanifeíta-
re,en qualquier tiempo que fe re-
conociere el fitio, tenia aquella
parte de cueva ,dcbe fer, y le toca

al comprador ,por fer inclufo en
el fitioque compró ,de la qual

fepuede fervir finembara-
zo alguno.
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CAPITULO XXIX.
DE LAS LUMBRERAS,

y como fe han de hazer en
las %^aiieSs

«m Uede qualquiera hazer'
\wM para que re-
IffflP, ciban luz fus cuevas ,ó

fotanos :y que el ayre por eftos
rompimientos vaporice, obfervan
do en la fabrica, el que fean á plo-
mo de las paredes maeftras, embe
bidasenelgrueíTocon la fortifica
,don,y fialguno quifiere falirá fue


